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I. Anticipos de Caja fija

1. Ambito de aplicación.-Us disposiciones contenidas en el apar·
tado 1 de esta Resolución serán de aplicación a las operaciones relativas
a los anticipos de Caja fija, a Que se refiere el punto 4 de esta Resolución,
realizadas por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, los
Departamentos ministeriales y las Delegaciones de Hacienda.

2. Documentos:

2.1 Los documentos soporte de los datos relativos a las operaciones
de anticipos de Caja fija serán los siguientes:

Documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija.
Documento de distribución del gasto por cajeros pagadores y

conceptos presupuestarios.
Mandamiento de pago no presupuestario.
Documentos soporte de operaciones del Presupuesto de Gastos.
Instrumento de cobro.

2.2 Documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija.
(Anexo 1): Este documento se utilizará para reflejar el acuerdo de

adopción del sistema de anticipos de Caja fija en cada Departamento
ministerial y su estructura será la siguiente:

Cabecera del documento: Contendrá los siguientes datos:

::"'iteral del área al cual pertenece el documento: «.'\.nticipos de Caja
fija.,) '. . .

Literal de la operación: «Adopción del SJstema de antiCIpoS de Caja
fija.»
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Cabecera del documento: Contendrá los siguientes datos:

Literal del área al cual pertenece el documento: «Anticipos de Caja
fija.»

Literal de la opef3:ción: «Distribución por Cajeros Pagadores y
conc~ptos presupuestanos.»

También contendrá espacios para consignar el ejercicio, la fecha del
acuerdo y el número de aplicaciones.

2.3 Documento de distribución del gasto por Cajeros Pagadores y
conceptos presupuestarios (anexo 11): Este documento se utilizará en el
caso de Que se adopten los acuerdos sobre distribución por Cajas
pagadoras del gasto máximo asignado para conceptos presupuestarios y
periodo determinados, a Que se refiere el punto 2.2 de la Orden de 26
de julio de 1989, por la que se dictan normas para el desarrollo y
aplicación del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de
Caja fija.

Su estructura será la siguiente:

Oficina contable: Código numérico de tres dígitos y literal.
Año del presupuesto.
Sección: Código· numérico de dos dígitos y literal de la sección

cQrrespondiente del Presupuesto de Gastos.
Cajero Pagador: Con expresión de su código' de identificación y

denominación del mismo.
Cada una de las aplicaciones presupuestarias al nivel más desagre

gado y el importe máximo aIlual permitido para cada una.
Además se reservará un espacio para la fecha y la firma de la persona

Que autorizó el acuerdo de distribución.

Pie del documento:

Espacio reservado para su certificación mecánica Que, como mínimo,
incluirá indicaciones numéricas de la fecha de captura y del importe
suma de todas las aplicaciones Que figuren en el documento.

2.4 Mandamiento de pago no presupuestario: Este documento,
cuya definición y estructura se encuentran recogidas en las instrucciones
de Contabilidad de la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera y de las Delegaciones de Hacienda, se utilizará para efectuar los
pagos no presupuestarios por los que se constituyan los anticipos de Caja
fija o se aumente el importe de los ):a constituidos.

2.5 Documentos soporte de operaciones del Presupuesto de Gastos:
Estos documentos se utilizardn para la expedición de propuestas de

Espacio reservado para su certificación mecánica, que, como
mínimo, incluirá indicaciones numéricas de la fecha de captura y del
importe «total acuerdos».

El ejercicio y las diferentes opciones Que puede presentar la opera
ción: primer acuerdo, incremento o cancelación/disminución.

Cuerpo del documento: Contendrá espacios para consignar los
siguientes datos:

Oficina contable: Código numérico de tres dígitos y literaL
Sección: Código numérico de dos dígitos y literal de la sección del

Presupuesto de Gastos para la Que se adopta el sistema de anticipos de
Caja fija.

Fecha del acuerdo.
Importe del acuerdo en letra.
Importe del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y

servicios: Se anotará el importe de los créditos totales de dicho .capítulo
correspondientes a la sección consignada anteriormente y refendos a la
fecha del acuerdo.

7 por 100 del capítulo: Se consignará el resultado de aplicar dicho
porcentaje sobre la cantidad anterior. '. ._

Importe de acuerdos anteriores: Este espacJO solo se cumphmentara
en el caso de Que el documento se expida como consecuencia de..un
incremento o una disminución en los créditos del capítulo 2.°, recogIen
dose en el mismo el dato contenido en el espacio ~(Total acuerdos», d~l
último documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija
expedido para la Sección.

Importe del acuerdo en cifras. .. .
Total acuerdos: Se recogerá la suma o dIferenCia de los dos Importe:s

anteriores, según el acuerdo sea de incremento o disminución, respectI-
vamente. .

Texto libre: Espacio destinado para la explicación de la operacion.
También contendrá espacio reservado para la fecha y las firmas de

la Autoridad que adopte el acuerdo y del Interventor delegado que lo
informe.

Pie del documentO:

Cuerpo del documento: Contendrá espacios para consignar los
siguientes datos:

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1989, de la Inter
vención Genera! de la Administración del Estado, por la
que se dictan instrucciones para la contabiJización de los
anticipos de Cajajija, y se modifica, parcialmente. la de 23
de diciembre de 1987 por la que se aprobaron fas normas
de contabilidad de las Cajas pagadoras y se establecieron
los modelos normalizados de cuentas jus!{ficativas.
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El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, reguló el régimen de los
anticipos de Caja fija dentro del general de los pagos «a justificar». Con
el fin de reglamentar las operaciones derivadas de la ejecución y control
de los referidos pa~os se apróbó, por Resolución de la Intervención
General de la Admmistración del Estado de 23 de diciembre de 1987,
la Instrucción de contabilidad de los pagos «a justificaD}, que creaba,
dentro del sistema de información contable de los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos del Estado, un subsistema integrado por dos
módulos uno para el seguimiento de los pagos a justificar «ordinarios»,
y aIro p3ra el seguimiento de los anticipos de Caja fija. Además, la
referida Instrucción contenía normas generales que afectaban al régimen
de anticipos de Caja fija, así como normas específicas relativas a los
documentos, libros y operaciones, todo ello en el ámbito de la
contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos.

El artÍCulo 21.1 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, modifica y refunde en un
nuevo punto 7 los números 7 y 8 del artículo 79 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, estableciendo que los anticipos de Caja
fija dejan de tener la condición de pagos ~(3 justificaf», tienen carácter
permanente y se realizarán a, través de operaciones no presupuestarias.

El Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, estableció las normas que
regulan los anticipos de Caja fija con arreglo a esta nueva concepción,
y la Orden de 26 de julio de 1989 dictó las normas para el desarrollo y
aplicación del citado Real Decreto.

Este nuevo planteamiento evitará, sin duda, ciertas rigideces de
procedimiento que contenía el régimen anterior, al tiempo que facilitará
la contabilización de las operaciones derivadas de su ejecución, si bien
éstas no sólo afectarán al ámbito de la contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos, sino que al tratarse también de
operaciones no presupuestarias, se contabilizarán en la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera y en las Delegaciones de
Hacienda.

Por consiguiente, es necesario que se dicten instrucciones con el fin
de adaptar los procedimientos contables a la nueva situación.

Por otra parte, se hace preciso modificar también la Resolución de
23 de diciembre de 1987, en lo que se refiere a las normas ~e

contabilidad de las Cajas pagadoras, con respecto a los anticipos de Caja
fija y a los modelos normalizados de las cuentas justificativas de dichos
anticipos.

Por todo ello, en virtud de las competencias que tiene atribuidas en
el artículo 125 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.e del Real Decreto
725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija, esta Intervención
General de la Administración del Estado ha tenido a bien acordar:
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pago, con el fin de reponer fondos e imputar los gastos realizados al
Presupuesto.

Se podrán utilizar los siguientes documentos:

üK.610, Recónocimiento de obligación y propuesta de t?a~o.
ADOK-440 AUlorÍZación·compromiso de gaslO·reconOClffilento de

la obligación y' propuesta de pago sobr~ créditos disponible~. .
ADOK-45ü, Autorización-compromIso de. gasl0-rec:onoclm¡cnto de

la obligación y propuesta de pago sobre créditos retenidos.

Estos documentos, así como sus inversos, se encuentran definidos en
la Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto
de Gastos del Estado.

2.6 Instrumentos de cobro: Estos documentos se utilizarán para
efectuar los ingresos que procedan como consecuencia de la supr~s.ión de
una Caja pagadora o de la disminuclón del importe de un antlclpo de
('...aja tija concedido anteriormente.

La definición v estructura de estos documentos se encuentran
recogidas tambien én las Instrucciones de Contabilidad de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera y de las Delegaciones de
Hacienda.

3. Libros de contabilidad.-Con el fin de poder efectuar el control
contable de las órdenes de pago expedidas para reponer anticipos de
Caja fija a que se refiere el artículo 8.°.2, del Real Decreto 725/1989,
de 16 de junio, las Oficinas de contabilidad de los Departamentos
ministeriales llevarán un Registro de anticipos de Caja fija, COn la
estructura que figura en el 'anexo III de esta Resolución.

4. Operaciones:

4.1 Las, operaciones relativas al .sistema de anticipos de Ca)a fija
que tendrán Incidencia en las distintas oficinas que componen el SIstema
de información contable de la Administración del Estado son las
siguientes:

Adopción del sistema de anticipos de Caja fija.
Constitución o aumento del importe de anticipos de Caja fija.
Reposición de fondos de anticipos de Caja fija.
Cancelación o disminución del importe de anticipos de Caja fija.

4.2 Adopción del sistema de anticipos de Caja: El documento de
adopción del sistema de anticipos de Caja fija descrito en el punto 2.2,
de esta Resolución, firmado por la autoridad que adopte el acuerdo y
por el Interventor delegado que lo haya informado favorablemente, se
capturará en la Oficina contable del Departamento ministerial corres
pondiente.

4.3 Acuerdos sobre distribución por Cajas pagadoras del gasto
máximo asignado para conceptos y períodos determinados: Cuando se
adopten este tipo de acuerdos, por los Organos centrales se expedirán los
documentos a que se refiere el punto 2.3, de esta Resolución. Dichos
documentos se enviarán a la Intervención delegada respectiva acompa
ñando a los acuerdos citados.

La captura de estos documentos en la Oficina de contabilidad de la
Intervención dele~da producirá que, desde ese momen.tl?' el sistema
controle las sucesivas propuestas d~ pago que se contabllicen para un
mismo cajero pagador como consecuencia de reposiciones ,de anticipos
de Caja fija, pudiendo obtenerse en todo momento un mforme que
permita comparar los importes máximos asignados por conceptos
presupuestarios y períodos determinados con el gasto efectuado en dicho
periodo.

4.4 Concesión o aumento del importe de anticipos de Caja fija.
. La concesión de un anticipo de Caja fija o el aumento del importe

de uno ya existente se documentará en un mandamiento de pago no
presupuestario. que será autorizado por la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera o por el Delegado de Hacienda correspondiente, en
la forma prevista en la Orden de 26 de julio de 1989, por la que se dictan
normas para el desarrollo y _aplicación del Real Decreto 725/1989.
- El pago de dicho mandamiento se aplicará al concepto de Operacio·

nes del Tesoro-Deudores 310,009 «Anticipos de Caja fija», y provocará
en la contabilidad de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera o en la de la Delegación de Hacienda respectiva. un cargo en
la Cuenta del Plan General de Contabilidad Pública 561.3 «Anticipos a
Cajas pagadoras».

4.5 Reposición de fondos de anticipos de Caja fija: Los documentos
para reposición de fondos a que se refiere el punto 2.5, de esta
Resolución, expedidos de acuerdo con 10 previsto en el punto 6 de la
Orden de 26 de julio de 1989, se capturarán en la Oficina contable que
corresponda, según los casos contemplados en dicho punto 6.

Al cumplimentarse en estos documentos la casilla de tipo de pago.
se consignará el código 21 «A.nticipos de Caja fija».

La contabilización de los documentos para reposición de fondos de
los anticipos de Caja fija, se regirá por lo previsto en la regla 69 de la
Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de
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Gastos y además, producirá anotación en el Registro de anticipos de
Caja fija.

La ordenación y el pago de las propuestas expedidas producirán los
efectos contables previstos en las Instrucciones de Contabilidad de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera y de las Delegaciones
de Hacienda para este tipo de operaciones.

4.6 Cancelación o disminución del importe de los anticipos de Caja
fija: De acuerdo con }oprevislo en los puntos 1 y 6 del articulo 3.° del
Real Decreto 725/1989, de 16 de jumo, la supresión de una Caja
pagadora o la disminución de los créditos del capítulo destinado a gastos
corrientes en bienes y servicios en un determinado Departamento
ministerial en una cuantía tal, que el 7 por 100 de los créditos resultantes
sea inferior a los anticipos de Caja fija por él concedidos, provocarán el
ingreso del importe del anticipo de Caja. f.ija conced!do,. en el pri~er
caso, o del importe del exceso de los antlCIpoS de Caja fija concedldos
sobre el referido 7 por 100, en el segundo caso.

Estos ingresos, que se aplicarán al concepto de Operaciones del
Tesoro-Deudores 3lO.009 «A.nticipos de Caja fija)), producirán en la
contabilidad de la Dirección General del Te~oro y Política Financiera o
en la de la Delegación de Hacienda respectIva. un abono en la cuenta
561.3 <<Anticipos a Cajas pagadoras».

5. Información:

5.1 El sistema de información contable suministrará información
referida a anticipos de Caja fija, tanto en la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, como en los Departamentos ministeriales
y Delegaciones de Hacienda.

Esta información se suministrará de dos modos:

a) Salidas por pantalla.
b) Edición de libros e informes.

5.2 Departamentos ministeriales:

a) Dentro del menú de consultas de contabilidad presupuestaria se
podrá visualizar un extracto, para cada Cajero pagador, de las operacio
nes relativas a reposiciones de anticipos de Caja fija .

b) Se podrá obtener el Registro a que se refiere el punto 1.3, de es~

Resolución, de acuerdo con el modelo que figura en el anexo IlI, aSI
como otros tipos de informes relativos a anticipos de Caja fija
clasificados por Cajeros pagadores, aplicaciones presupuestarias, áreas
geográficas y rango de fechas. ,

5.3 Dirección General del Tesoro y Política Financiera y DelegacIO
nes de Hacienda: Se podrá conocer, mediante consultas por terminal o
por informes impresos, la situación y movimiento de los anticipos de
Caja fija concedidos a cada Cajero pagador.

11. Contabilidad de las Cajas pagadoras

1. Fichas control de lihramientos para reposición de {ondas de
anticipos de Caja fija:

l.l El punto ·segundo 2 de la Resolución de 23 de diciembre de
1987 por la que se aprobaron las normas de contabilidad de las Cajas
pagadoras, quedará redactado de la siguiente forma:

((2. Fichas control de libramientos para reposiciones de fondos de
anticipos de Caja fija.

Recogerá en forma de Mayor, todo el movimiento de los ingresos y
pagos que se hayan producido como consecuencia del funcionamiento
del sistema de anticipos de Caja fija. Se abrirá una ficha por cada
anticipo concedido.

Sus columnas contendrán los siguientes datos:

Fecha: La fecha de cada operación; en el caso de los pagos, la fecha
será la del día en que se ordene la transferencia o se entregue el cheque.

Número justificante: El número que se haya dado a la factura o
justificante de pago.

Número orden de pago: El número de la orden interna de pago al
Cajero.

Explicación: Detallará para cada pago el nombre. d0C'j~:"l~nto nacio-
Da] de identidad o CI del acreedor y el servicio o adq\li,~ición rcalizádos.
En el caso de que se trate de un trasvase de fondos a la caja de metálico
se hará constar así en la explicación. ~

El primer asiento será el mandamiento de pago no presupuestario
por el que se constituye el anticipo de Caja fija. En ejercicios sucesivos,
el primer asiento reflejará, en el caso de que exista, el remanente del
ejercicio anterior.

Aplicación presupuestana: La aplicación presupuestaria a la que
debe aplicarse cada pago concreto segun su naturaleza.

Importe de los pagos: El importe líquido abonado.
Concesión y reposiciones: Recogerá el importe de los mandamientos

de pago no presupuestarios, correspondientes a la concesión o modifica
ción del importe de los anticipos de Caja fija, así como el de los
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OFICINA CONTABLE

SECClON .. ... .......... . .......... " .' IFECHA DEL ACUERDO .1 I

IMPORTE DEL ACUERDO (en letra)

IMPORTE CAPITULO 11 7'1;, CA?II

IMPORTE ACUERDOS ANTERIORES TOTAL

IMPORTE DElACUERDO ACUERDOS

TEXTO UBRE

......../ ...... ./.. ..../......../..
EL El iNTERVENTOR DELEGADO

.•

A~TICIPOS DE CAJA FIJA

ADOPCION OH SiSTEMA

EJERCICIO
PRIMER ACUERDO
INCREMENTO .~.

(ANCELACION/DISMINUClON.

Excrnos. e llmos. Sres.

Madrid, 14 de septiembre de 1989.-EI Interventor general, Juan
Aracil Martín.

.2.. Cuenta Jus!(ficatlva.-Las Cuentas Justificativas de anticipos de
CaJ.3 fiJa. aprobadas en el punto qUlnto 2 )' 3, de la Resolución de 23 de
dIciembre de 1987. se sustituyen por la que figura en el anexo V de esta
Resolución.

DE
ANTICIPOS DE CAJA FIJA

libramientos recibidos para la reposición de fondos. Los reintegros que
sean consecuencia de disminuciones o de la cancelaCIón del anticipo. se
a.pataTán en esta columna con signo negativo.»

El detalle por conceptos de los justificantes de los pagos se adecuará
a lo previsto en la Resolución de esta IGAE. de 23 de diciembre de 1987,
o si se desea se pueden establecer como registros auxiliares fichas por
conceptos presupuestarios.

1.2 La estructura de la ficha responderá al modelo que figura en el
anexo IV de esta Resolución.

ANEXO I
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OFICINA CONTABLE ................ . .. .. ' ... ..

AÑO DEL PRESUPUESTO ISECCION ......................

CAJERO PAGADOR ..... ..

Servicio C.-Coste Pr09rama So, Clasi¡ Económ"a Importe

EXPEDICION REALIZA,

TERCERO APUCACION PRESUPUESTARIA
NUMERO FECHA IMPORTE FECHA CAJA

OPERAC1ON CONTAS. PROPUESTA
PAGO PAG.DENOM C.1 oN 1F OC ORG FUNCION. ECONOM

ANEXO 11

-------

N. APLICACIONES

EJERCICIO

FECHA ACUERDO 1 . .1

..1./AUTORIZADO

El

PAGADOR Y CONCEPTOS

DISTRIBUCION POR CAJERO

ANEXO 111

REGISTRO DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA

ANTICIPOS DE CAJA FIJA

8

•

,



.- _~_a..~.______~··_·" ..<~._·~F .•~~_~. ...... ...."'8.'~_._~~.nv~
FECHA CONTROL LIBRAMIENTO DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA ;.,¡,¡r¡CIPO CONCEDIDO

FECHA .... } .. ./ IMPORTE

DEBE HABER

FECHA
No No

EXPLlCACloN SALDOJusm. O/P APLtCACIQN IMPORTE CONCES. y
PRESUPUESTARIA PAGOS RESPOSIC.
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CAJA PAGADORA NII ..........•.•.......

MINISTERIO. SERVCIO.
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ANEXO V

CUENTA JUSTIFICATIVA PARA REPOSICION DE fONDOS DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA

MINISTERIO U ORGAtlilSMO

,
SERVICIO

CODIGO CAJA PAGADORA . .....• ..PERIOOODE J._ •• J........... } .... } ..

Cuenta justificativa de las obligaciones satisfechas con cargo a

fondos de anticipos de Caja fija, que rinde la caja pagadora..

con el fin de reponer fondos. a cuyos efectos se acompañan de-

bidamente relacionadas las facturas y demás documentos origi·

F\ales que justifican la aplic.ción defitinjva de los fondos libra- (*)
dos

-- -- --- --- -- --- -- --
i

C.Coste Sub. Clasif. EconómicaSeco Servo Progr. Importe

la presente cuenta importa la cantidad de .

.............................. ..peosetas

...... ... ...a. ........ _de .................... ...de ..
EL CAJERO PAGADOR,

APROBADA ........J. ,
El

Expedida orden de reposi. Examinada la presente cuen- Los defectos puestos de mani·
ciÓn. ta, se adjunta informe en fiesto en el informe de la in-

cumplimiento del articulo , tervenci6n. han quedado sub-

Fecha.. .1...../..
7.4 del R.O. 72511.989 de - sanados de la forma expues-

16deJunio. ta en la nota que ie acompa---
EL INTERVENTOR. ,.

Importe.. ,
FECHA .... J... J .
El

,
...................

(-) En caso de existir varias aplicaciones consignesé el importe total del anexo

..._,.:,'
/.: ........, ........
~> ,; •

'. ::.:
':o: r

('t
\:.c..",
:...<~ .
. v'.'", .~

~ ;.:
" "
, ,.
,,'.".... , .

~." ~
~,{.,:<-~
<''-.''

"\0;.:

~:?~~



MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Considerando que el nombre de la denominación expresado en la
Orden de 11 de noviembre de J988, por la que se reconoce con carácter
provisional la denominación genérica «Productos agroalimemarios
obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis», no se
adecúa a la imagen que tiene el consumidor sobre los productos
procedentes de esta agricultura por resultar demasIado extenso y
complejo. y existiendo 1a necesidad de adaptar el nomhre a las nuevas
tendencias del mercado tanto a nivel nacional como europeo.

lnstrucciones para la formación de fa Cuenta Justificativa
para reposición de fondos de anticipos de Caja fija

l. Cabecera:
En la cabecera de la Cuenta habrán de figurar los datos identificati~

vos de la Caja pagadora, es decir, su código de identificación y el nombre
del Ministerio 11 Organismo y Servicio a que, en su caso, perte~ez~.

También se consignará el periodo a que corresponden las oblIgaCIO-
nes satisfechas.

2. Cuerpo:
Habrá de consignarse el nombre de la Caja pagadora.
Si las obligaciones .satisfechas correspondiesen a una sola aplicación

pr§supuestaria, se anotará ésta y a continuación el importe total
satisfecho. En caso contrario, se consignará el importe total del anexo,
apareciendo el detalle por aplicaciones en el mismo.

La cuenta será firmada por el Cajero-Pagador y aprobada por el Jefe
de la L'nidad que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo
7.2, del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.

3. Pie:
En el pie existen tres espacios reservados para consignar la fecha en

que se extiende el documento contable de reposición de fondos y su
importe, la firma del Interventor que emite el informe y, en su caso, de
nuevo, la firma del Jefe de Unidad, que certifica que los defectos han
quedado subsanados.

4. Facturas y relaciones:

A las cuentas se acompañarán las relaciones a que se refiere la
Resolución de 23 de diciembre de 1987.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23350 ORDEN de 22 de .<jcplielllbrc de 1989 sobre dc{ccción de
Ir/quina en las carnes de aninw/cs domésticos de /a-espccic
purcmQ dcs/llladas al comercIO Il1lraCOlIJunllano r las
IlIJponadas de lerceros paües.

El Real Decreto 172811987, de 23 de diciembre. que aprobó las
normas ¡eCnleo-samtarias que regulan las prl"SCnpClOnes exigibles para el
comerCIo mtracomunitano e importaCión de lerceros países de carnes
frescas. así como las quc deben reunir los mataderos. salas de despiece
y almacenes frigoríficos autorizados para dicho comercio. en el punto
4.3 de la norma XVlI faculta para dctyrminar por Orden los métodos
de dctecClón de triqulOas en las carnes frescas de aOlmales doméstiCOS
de la especie porcina.

En virtud de las facultades que otorga a este Departamento la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, y el Decreto 835/1972. de 23 de marzo, y
de acuerdo con el Real Decreto 759/1988, que hace extensivo a los
productos agroalimentarios obtenidos sin •. el empleo de productos
químicos de síntesis, el régimen de denomtnaciones de origen, específi
cas y genéricas.

He tenido a bien disponer.
Articulo 1 ° Se reconoce con carácter provisional la denominación

genérica <(Ágricultura Ecológica».
An. 2.° Se faculta a la Dirección General de Política Alimentaria

para designar el Consejo Regulador provisional encargado de redactar el
proyecto de Reglamento particular de esta denominación genérica.

Art. 3. 0 La indicación «Denominación Genérica» no podrá ser
mencionada en las etiquetas, documentación o publicidad de estos
productos hasta la aprobación definitiva del Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden del MinisteriO de Agricultura Pesca y

Alimentación de 11 de noviembre de 1988, por la que se reconoce con
carácter provisional1a denominación genérica «Productos agroalimenta
nos obtenidos sin el empleo de productos quimicos de síntesis».

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lú que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre de 1989.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

Sub
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SECCION

ORDEN de 30 de septiembre de 1989 por la que se reconoce
con carácter provisional la denominaCIón genérica «Agri
cultura Ecológica)}.
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